
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021. 
 
 

Ref: 2ª instancia. Ejecutivo No. 2015-00197 
Demandante: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LA CANCIONETA 

Demandados: MARTHA ELENA RAMÍREZ y OTRO 
 

 

 
Previo a dar trámite al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida en el sub judice, por Secretaría devuélvase el expediente a la A quo para que 

allegue a este Despacho el legajo de la referencia de forma completa y organizada, de 

conformidad con los Acuerdos que el Consejo Superior de la Judicatura ha expedido 

respecto del expediente digital.  

Téngase en cuenta además que no se allegaron las audiencias en las que se 

recepcionaron las pruebas, como tampoco la de fallo, sólo las celebradas los días 7 y 

22 de abril de 2021: 

 

 

 

Procédase de conformidad por Secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o.  
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